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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA  

 

Ibagué, veinticuatro (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2009-01019-00 

Demandante (s): NATIVIDAD GÓNGORA GARCÍA 

Demandado (s): INSTITUTO COLOMBIANO BIENESTAR 

FAMILIAR y otros 

Asunto: accede a lo solicitado 

 
Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que la pasiva 

INSTITUTO COLOMBIANO BIENESTAR FAMILIAR, solicita que por medio 
del despacho se le informe la totalidad de la Deuda hasta el momento, y el 
número de la cuenta donde puede hacer la consignación de los saldos que 

adeudan. Para resolver lo anterior se le pone de manifestó a la togada que 
mediante auto del 04 de febrero de 2020 que dejo en claro lo siguiente: 

 

 
 
(Archivo 28 del expediente digital). 
 

Es claro que la liquidación del crédito aprobada deja un saldo de $331.157 
y se aclara que este valor no genera intereses, por lo dicho en el auto del 02 
de marzo de 2016:  

 
 

 
 

mailto:J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia Oficina 711 – Teléfono 2618530 

Correo: j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Ibagué - Tolima 

Por lo anterior, ese es el valor a cancelar como saldo de deuda total. Se le 
indica que este pago lo debe realizar a favor de la demandante, o puede 
consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado que es 

la siguiente: 730012032001 código 730013105001.  
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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